
ATRIBUCIONES.-

FORMULAR PROPONER Y EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE OBRA, QUE
CORRESPONDAN AL MUNICIPIO.

PARTICIPAR EN LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE PLANES DE
DESARROLLO URBANO QUE AFECTEN AL MUNICIPIO. REVISAR Y DAR
TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE FUSIONES, SUBDIVISIONES,
RELOTIFICACIONES Y FRACCIONAMIENTOS DE TERRENOS, Y
FORMULAR DICTÁMENES PARA QUE EL AYUNTAMIENTO ACUERDE LO
CONDUCENTE. INTERVENIR EN LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y
CONCESIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS O PRESTACIÓN DE
SERVICIOS, Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO.

OTORGAR LICENCIAS O PERMISOS PARA LA CONSTRUCCIÓN,
REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE FINCAS, ASÍ COMO PARA LA
OCUPACIÓN TEMPORAL DE VÍAS PÚBLICAS. PRESTAR EL SERVICIO DE
NOMENCLATURA, NUMERACIÓN OFICIAL Y ALINEAMIENTO DE
CONSTRUCCIONES.

CONSTRUIR Y CONSERVAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ALUMBRADO,
MERCADOS PANTEONES, RASTROS, EN SU CASO, CALLES, PARQUES,
PLAZAS, JARDINES Y LOS DEMÁS QUE ESTÉN A CARGO DEL MUNICIPIO.

COORDINAR LA ELABORACIÓN DE LOS PROYECTOS DE LAS OBRAS
QUE LLEVE A CABO EL MUNICIPIO.

EN GENERAL, ORGANIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE CORRESPONDAN AL
MUNICIPIO



Funciones general:

1. Apoyo en la elaboración del programa de obras Revisar correspondencia
y direccionarla al área correspondiente

2. Atención al público sobre solicitudes de apoyo y obras Informe de
avance de las obras y metas del plan municipal

3. Elaboración del programa operativo anual

4. Apoyo en el informe mensual de maquinaria pesada y mantenimiento
urbano

5. Asistir a eventos en representación del municipio

6. Elaboración de oficios diversos

7. Elaboración de convenios con escuelas y prestadores de servicios

8. Supervisión de algunas obras asignadas

9. Generar volúmenes de obras comisionadas

10.Coordinar la elaboración de expedientes ejecutivos de obras para
gestión de recursos con los diferentes niveles de gobierno

11.Enlace con personal de gobierno del estado para seguimiento de
programas

12.Elaboración del informe de ingresos mensual de las obras con
participación de los beneficiarios.


